
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20522 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno por la que se hace pública la 
relación provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos a las pruebas selectivas para cubrir la 
vacante de plaza no escalafonada de Operador de 
relieves cartográficos del Instituto Geográfico y Ca
tastral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 11 de junio de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 3 de julio), por la que se convocaban 
pruebas selectivas para cubrir la vacante de plaza no escalafo
nada de Operador de relieves cartográficos, y una vez transcu
rrido el plazo de presentación de instancias, se hace pública 
relación provisional dé aspirantes admitidos y excluidos a la 
citada convocatoria.

Aspirantes admitidos

Arroyo del Castillo, María Luisa (D. N. I. 3.756.900).
Echavarría Daspet, Aquilino (D. N. I. 13.024.245).

Aspirantes excluidos
Ninguno.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Regla

mentación General para el ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 141171968, de 27 de junio, en relación con 
el artículo 121 de la . Ley de Procedimiento Administrativo, los 
interesados podrán interponer reclamación oportuna contra la 
exclusión de que hayan podido ser objeto, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de septiembre de 1976.—El Subsecretario, José Luis 

Graullera Mico.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA

20523 ORDEN de 17 de agosto de 1976 por la que se con
voca oposición de alumnos de la Escuela Judicial 
para su ingreso posterior en el Cuerpo de Jueces 
Comarcales.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 3.° y siguientes del Reglamento de la Escuela Judicial, 
aprobado por Decreto 204/1968, de 27 de enero.

Este Ministerio ha tenido a bien convocar a oposición 
50 plazas de alumnos de la referida Escuela para su ingreso 
posterior en el Cuerpo de Jueces Comarcales.

La citada oposición se celebrará conforme a las siguientes 
normas:

Primera.—Para tomar parte en la oposición se requiere:

a) Ser español, de estado seglar, mayor de edad.
b) Poseer el titulo de Licenciado en Derecho.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) Justificar una intachable conducta moral y cívica.
e) Carecer de defecto físico ó intelectual o de enfermedad 

que incapacite para el ejercicio del cargo.
f) No hallarse comprendido en alguna de las incapacida

des que señala el artículo 8 del Reglamento orgánico de 19 de 
junio de 1869.

g) Las aspirantes femeninas' acreditarán además haber 
cumplido el Servicio Social o estar exentas del mismo.

Segunda.—Para poder ser admitidos a la práctica de la opo
sición, los solicitantes manifestarán en sus instancias, expresa 
y detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas en la norma primera, referidas siempre a la

fecha en que expire el plazo señalado para la presentación de 
solicitudes, y que se comprometen a iurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino. En el caso del Servicio Social, 
bastará con que se haya cumplido antes de expirar el plazo de 
treinta días señalados para la presentación de documentos acre
ditativos de las condiciones de capacitación y requisitos de la 
convocatoria a que se refiere la norma 14.

A la instancia acompañarán recibo justificativo de haber 
abonado en el Servicio de Relaciones con la Administración de 
Justicia (Dirección General de Justicia) la cantidad de pe
setas 1.500 en concepto de derechos do examen. Esta suma 
podrá ser remitida por giro postal a dicho Servicio, expre
sando el nombre del remitente y la finalidad a que se destina 
y será devuelta a los opositores que no sean admitidos a la' 
práctica de los ejercicios.

Los solicitantes indicarán su domicilio actual y el carácter 
con que pretenden figurar en los grupos a que se refiere el 
articulo 3.° de la Ley de 19 de julio de 1947, y podrán acompa
ñar cuantos documentos justifiquen méritos y servicios profesio-: 
nales, certificaciones de estudios, premios ordinarios y extra-: 
ordinarios, títulos facultativos, trabajos científicos publicados, 
etcétera.

Tercera.—Los que deseen tomar parte en la oposición presen
tarán su instancia al Presidente de la Audiencia Territorial o 
Provincial a que corresponda su domicilio, dentro del plazo de 
treinta días hábiles a partir de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado». Los residentes en el 
extranjero podrán presentar sus instancias en cualquier repre
sentación diplomática o consular de España, siendo remiidas por 
correo aéreo certificado y por cuenta del interesado.

Cuarta.—Los Presidentes de las Audiencias, conforme vayan 
recibiendo las solicitudes, practicarán las informaciones nece-: 
sarias respecto a la conducta pública y privada del solicitan
te. debiendo reunir la mayor cantidad de daros para que el 
informe reservado sea lo más completo y exacto posible, y 
comunicarán por telégrafo al Ministerio de Justicia y al Direc-: 
tor de la Escuela Judicial, en el término de veinticuatro horas, 
después que termine el plazo de presentación de solicitudes, 
el número de éstas que se han presentado en aquella Audien
cia con la manifestación, en su caso, de no haberse recibido nin
guna.

Quinta.—Las solicitudes recibidas, una vez expirado el plazo 
de presentación de las mismas, se remitirán por ) Presiden-: 
tes de las Audiencias al Director de la Escuela Judicial, quien 
las pasará al Ministerio de Justicia para que decida sobre su ad
misión y publique las listas provisionales de aspirantes admití-: 
dos o excluidos. Los que se encuentren en este último caso 
podrán formular reclamación en el plazo de quince días a con» 
tar del siguiente al de la publicación de las expresadas lis-: 
tas en el «Boletín Oficial del Estado». Las referidas reclama
ciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se 
publicará en el citado periódico oficial por la que se apruebe 
la lista definitiva.

Sexta.—Después de publicadas las listas de admitidos y ex-: 
cluidos se nombrará, por el Ministerio de Justicia, el Tribunal 
de las oposiciones, el cual estará presidido por el Presidente 
del Tribunal Supremo y formarán parte de él en concepto de 
Vocales, el Fiscal del mismo Alto Tribunal, el Director de la 
Escuela Judicial, un Profesor^ numerario de la misma, dos Jue
ces municipales con destino en Madrid y un miembro del Cuer- 
po Especial Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia, quien 
actuará además como Secretario con voz y voto.

El Presidente del ribunal Supremo podrá delegar en un 
Magistrado del propio Tribunal; el Fiscal del Tribunal Supremo, 
en un Abogado Fiscal del mismo, y el Director de la Escue
la Judicial, en un Profesor numerario de la misma, siendo ne
cesaria en todos los casos la aprobación del Ministerio de Jus
ticia.

Séptima.—El Tribunal no podrá actuar sin la presencia, al 
menos, de cinco de sus componentes. En caso de no hallarse 
presente el Presidente o el Secretario del Tribunal, serán reem
plazados, con carácter meramente accidental, el Presidente por 
el Fiscal del Tribunal Supremo o por el funcionario de las ca-: 
rreras judicial y fiscal de mayor categoría o antigüedad en 
ellas de los que asistan a la sesión, y el Secretario, por el 
Juez municipal más moderno.

El Tribunal, previa citación con señalamiento del local, día 
y hora, hechos por orden del Presidente, se constituirá en el 
plazo más breve posible y dará cuenta de su constitución al 
Ministerio de Justicia.

Las resoluciones del Tribunal, salvo en lo que afecte a las ca
lificaciones, que se regirán por lo establecido en la norma dúo-


